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RESUMEN 
 

Esta nota de estudio tiene por finalidad presentar las acciones realizadas por 

DECEA para promover, con eficiencia, el ATFM durante el período de la Copa 

del Mundo de Fútbol FIFA 2014 en Brasil. 

REFERENCIAS: 

 

 Informe de la Reunión SAM/IG/12 (Lima, Perú 13 al 17 de mayo 2013). 

 Ordenanza DECEA N°115-T/VICEA del 6 de junio de 2011 

Objetivos estratégicos 

de la OACI: 

A – Seguridad operacional 

B  - Capacidad y eficiencia de la navegación aérea 

 

 

1. Antecedentes 

 

1.1 La previsión del crecimiento de la demanda durante la Copa del Mundo de Fútbol FIFA 

Brasil 2014, ha indicado la necesidad de un desarrollo de medidas para mantener la eficiencia en los 

servicios ATS y la gestión del tránsito aéreo (ATFM). Eventos de tal magnitud, en general, traen consigo 

nuevas necesidades y el empleo de acciones que tendrán como resultado mantener los niveles de 

seguridad, fluidez y eficiencia de los servicios, como en la actualidad, es el servicio de tránsito aéreo en 

Brasil. 

 

1.2 En tal sentido, con la Copa del Mundo prevista para junio de 2014 y los Juegos 

Olímpicos para julio 2016, DECEA ha elaborado un Plan de Acción para el Sistema de Control del 

Espacio Aéreo de Brasil, considerando el aumento de la demanda y las restricciones en algunas partes del 

espacio aéreo brasilero durante los grandes eventos. 

 

1.3 Ante tal requerimiento, DECEA ha planeado varias acciones involucradas directamente 

con el AFTM nacional, con la coordinación de aeropuertos, el empleo de espacios aéreos restringidos, 

entrenamiento de los ATCO, ajustes en la red aérea brasilera y alteraciones en el diseño del espacio aéreo. 
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2. Discusión 

 

2.1 Las acciones planificadas por DECEA para el desarrollo de la Copa del Mundo 2014, han 

sido definidas en el Plan de Acción de DECEA, publicado como una Ordenanza que ha tenido como 

objetivo principal adaptar y optimizar la infraestructura ATS y de aeropuertos con la intención de atender 

la demanda de aeronaves durante el desarrollo de estos eventos.  

 

2.2 Para garantizar el éxito del Plan de Acción en este escenario complejo, se crearon dos 

grupos de trabajo para apoyar al DECEA: El Comité de Coordinación de Grandes Eventos, que ha sido 

creado para planear y monitorear el empleo de las acciones del Plan de Acción y la Comisión de 

Preparación del Sistema de Control del Espacio Aéreo, para la ejecución de las acciones del Plan. 

 

2.3 Es importante señalar que las acciones desarrolladas por DECEA para la Copa del 

Mundo, son parte de un plan mayor con miras a guiar a los órganos SISCEAB y otras partes interesadas 

en el sistema de toma de decisiones en colaboración (CDM). 

 

2.4 A pesar de estar a dos meses del inicio de la Copa del Mundo, el compromiso del 

DECEA se puede medir observando las actividades del Plan de Acción que ya han sido efectuadas, como 

son: alteraciones en el espacio aéreo y el empleo del ATFM, entrenamiento de los ATCO, elaboración de 

AIC, divulgación de la Guía Práctica, Implementación del CDM-en rutas, actualización del Plan de 

Contingencia, etc. 

 

2.5 A fin de presentar una visión general del Plan de Acción, los adjuntos a esta nota de 

estudio ((Apéndice A) muestran partes importantes del plan, tales como: percepción y composición del 

plan, incluyendo además el ejemplo de dos acciones directamente relacionadas con el ATFM, que fueron 

de importancia fundamental para la implantación de las metas del plan. Se puede obtener mayor 

información consultando la Ordenanza DECEA N°115-T/VICEA, del 6 de julio de 2011 y otras 

enmiendas. 

 

3. Acciones sugeridas: 

 

 Se invita a la Reunión a: 

 

 a) tomar conocimiento de las acciones desarrolladas por DECEA con respecto al 

Plan de Acción de DECEA para asegurar la eficiencia durante la Copa del Mundo 

de Fútbol FIFA Brasil 2014; y 

 

 b) considerar la planificación de DECEA como una contribución para guiar el 

desarrollo del ATFM durante la realización de grandes eventos en países de la 

Región SAM. 

 

 

 

- - - - - - 
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APÉNDICE A / ATTACHMENT A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE ACCION 

 

COPA MUNDIAL DE FUTBOL FIFA BRASIL 2014 

 

 

 

 

ACTION PLAN 

 

FIFA SOCCER WORLD CUP BRAZIL 2014 

 

 

 


















